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¿f1 un calabozo 7 
Con indignaci6n grande hemos leído en nuestro 

querido colega La Orientación, de Santander, que 
el celoso Maestro de las Escuelas nacionales de 
aquella hermosa cápita! D. Gil Margañón ha 
sido detenido bajo las llaves de un calabozo por 
negarse a entregar, sin orden escrita, un efecto 
que figuraba en el inventario de su Escuela. 

El hecho es insólito, y el Alcalde de Santander, 
instrumento ejecutor de algún prestigioso, debe 
ser castigado sin dilación por haber detenido a un 
funcionario público, sin fundamento para ello, 
como preceptúan Jos artículos 204 y 210 del 
Código penal. 

Para poder 1Jenir en conocimiento del inductor 
de tamaña arbitriaridad, basta s610 leer los si
duientes párrafos que cortamos del número 70 del 
citado colega, que dicen así: 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

...................... , ................... . 
«Como este hecho se ha comentado con insistencia y 

acritud en esta ciudad, y por lo que tiende a confirmar 
nuestras apreciaciones, creemos muy del caso ~raer aquí 
el diálorlo habido entre un diputado a Cortes !lberal con 
un \leci~o de Santander, <¡ue por no tener carácter reser
\lado, no tenemos por qué hacerlo nosotros. 

-Que cosas están sucediendo aquí, señor diputado. 
¡Cuidado que el Alcalde encerrar en la perrera a un 
Maestro! 
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Precios de suscripción: 
.Afio ........... ' 5 pesetas. 
Semestre........ 3 :» 
Trüuee:tre .•..... 2 :» 

Pago Ildp!a.nflldo. 
!IIlIrl!B ! PUrlO! (GITUflU!ill -

diferente a este hecho? Creemos que no; y si en 
plazo breve no pide al Sr. Ministro la destitución 
de ese funcionario;-,sabrá la Prensa' y las asocia
ciones parciales recriminar como se merece, a 
quien no tiene nodón del cumplimiento de su más 
elemental deber. 
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Notas pedagógicas. 
I Los que sentimos entusiasmo por la educaci6n, ¡ . los que luchamos sin descanso por interesar en este 
i problema magno a todas las clases sociales, vemos, 

I con satisfacción extraordinaria, Cuanto se traiga al 
palanque respecto al particular citado, aun cuando 
en mucitas ocasiones observemos el error en que se 

I 
mueven algunas plumas que, en otro~ aspectos, dan 
manifiestas pruebas de competencia. Si se nos per
mite la frase, diremos que ahora está en moda cuan
to se refiere a Pedagogía, y como su radio de ac-
ci6n es tan extenso, al lado de trabajos meritorios, 
de algunos que inician nuevos derroteros, encontra
mos las mayores anomalías que, con la mejor in
tenci6n muchas veces, y otras por el afán de no
toriedad, se publican con tranquilidad pasmosa. 

Ya, cualquiera que eSCriba cuartillas para un 
periódico lanza a la publicidad unas cuantas cosas 
recogidas al oído respecto a educaci6n. procurando 
aderezarlas con alguna que otra frase o sentencia de 
antiguos pedagogos. _ 

Creen que la Pedagogía no tiene carácter prácti
co; que se puede hacer en el gabinete o que se im
provisa para lucir en un momento dado. 

Y, como no han estudiado ni estudian la realidad 
de las cosas, como por incidente, y, para ir con la 
moda, siguen estas cuestiones pedag6g¡cas, que ya, 
pOr fortuna, no son, como solían decir antes, cosas 
de klaestros; comentan los mayores errores y reba
jan el n¡v~l de nuestra cultura, echando sobre el 
Maestro, en mediana prosa, paletadas de injusticia. 

-Lamentable es ciertamente, pero no creo que el Al· 
calde-haya desempeñado aquí otro pap.el que .servir de ins
trumento al verdadero causante de la techona. El verda
dero autor es otra persona o funcionario que ha salido 
para Madrid, aunque a mi parecer ha !legado tarde. 

E! mismo día de la detención salió pera la Corte el Ins· 
pector de primera enseñanza, y nos _dicen. que sali6 muy, , 
satisfecho de la entrevista con el senor MinIstro. ¿Podre- i, 
rnos creerlo?» 

Hace alg!ln tiempo lefa yo en un peri6dico iJustra_ 
do, un artículo Criticando la exagerada moda de 
sombreros de señora-artículo firmado por un autor 
conocido-y al hablar de la forma que imitan ¡;jertos 
sombreros, decía textualmente: Par~cen a las oro!jas 
do! burro qu~ los .lUnestros ponnt ni mustras Escuelas 
a los chicos desaplicados. 

El diálogo aclara perfectamente a quién se debe 
la caricia de que ha sido objeto el Sr. Margañón. 

¿Podrá la Asociación Nacional permanecer in-

i 
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¿Se puede dar una ignorancia roa yOr por lo que 
respecta 2. la actual vida escolar española? (D6nde, 
en qué Escuela habrá visto el articulista la figura de 
unas orejas de b!lrro puestas a un niño para c'lstigar 
su perez3? 

No h3.y Maestro espano! que denigre así al esco
lar; pues todos 53.ben que ese bmtal procedimiento 
alejaría al oíno de la Escuela, donde ya, indepen
dientementt" de la acci6n de! educad<Jr, hay no pocas 
causas que le alejan. Las orejas de burro, signo ig
nominioso d~ afrenta, pasarOn ya hace much<.ls anos, 
demolidas por el viento regenerador de un bien en
tendido progreso. 

P.::ro no puede negarse que estas manifestaciones, 
llevadas a la Prensa favorecen poco a la verdad, a la 
cultur:!. y al Maestro español. 

El artículo publicado en un semanario titulada «La 
salida de la Escuela .. y ,que ha originado una protes
ta unánime en el Magiste.ri'). es otra prueba de que 
se lanzan a la publIcidad afirmaciones sin estudio 
alguno de los hechos y con un desconocimiento 
completo de las cuestionl!S eduC-dtivas; todo ello por 
el afán de actuár como pedagogos quienes esta di
ficil materia la estudian únicamente como una de 
tantas que constituyen la cultura general. 

Ese bullicio que el autor de! referido artículo nos 
presenta tan desaforadamente: la salida de los niños 
de la Escuela, a los que parece quiere imponer un 
inquisitorial régimen, destacando en Jos alrededores 
de tales centros docentes policías y alguaciles, prue
ba que dicho senor no se dedica al estudio de la 
educaci6n. 

El espaciO nos ahoga, valga la frase; perO demos
traremos nuestra anterior afirmaci6n. Dc:a vol ente 
yel amable director de l¡fundo Gráfico, tan interesa
do pOr la defensa de la cultura y que, en esta oca
si6n, bien mereCe el aplauso unánime que el Magiste. 
rio español les tributª" por haber puesto las columnas 
de tan ilustrado semanario a disposici6n de !'os 
Maestros de primera ensenanza injustamente trata
dos por el semanario de referenci<:.. 

B ... RRE!S!ILI/.). 
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Organicémonos. 
Luis Araquistain e~cribe en el fondo de EL Ltbe

ralo de Madrid, del 19 de Julio último un hermoso 
artículo que ningún J.1aestro español debiera pasar 
desapercibido por la clara lección que a todos nos 
da. Ojalá que todos los :o.'Iaestros parasen mientes 
en él para llevar a cabo en este verano la hermosa 
idea que tan experta comO acreditadfsima pluma 
sabe sacar a superficie. 

Luis Araquistain, después de exponer con clari
dad meridiana, y a guisa de lección, la situaci6n de 
nuestros colegas bávaros, termina así: c::\'lerece el 
caso ser conocido e imitado en Espana. Si los 11aes
ros españoles se asociaran compacta mente y pu

tdieran tener uno o varios (Diputados) en el Parla
mento, y si celebrasen frecuentemente' reuniones, y 
si estuvieran displlestos hasta llegar a ese elocuente 
recurso de una huelga de Maestros en toda Espana. 
es posible que también estuviéramos en camino de 
ver desaparecer ese t¡po, ya tradicional y humillan
te para todos, de nuestro famélico .\iaestro de aldea. 

I 

I 

Pero si los Maestros españoles están confiados en la 
buena voluntad de algiin Ministro para que les me
jore sus sueldos, y les construya Escuelas modernas 
y les provea' de adecuados materiales de ensenanza. 
nuestra reforma escolar 01) será nunca moís que un 
mito. Nvs falta política escolar, Como nos falta en 
general toda política. Pero en otras esferas de la 
vida española se empieza a ver que todo esfuerzo 
político carece de eficacia como no se realice en 
masa, en falange de organizaci6n. Y este postulado 
habrán de aprender los Maestros españoles de sus 
campaneros los bávaros, si aún no han renunciado 
fdtalistamente a todo prop6sito de mejoramiento.,. 

N',¡,da más en concreto puede decirse. Es de ob
servar que la ¡jea de la huelga no s6h está en 
nuestro ánimo, sino también en el elemento extraño 
que ama nuestra causa, que es la de Espan3. Pode
mos mostrarnos agradecidos al ver que plumas 
como la de Araquistain rompen sus puntos al servi'" 
cio de 'nuestra causa. Ahora nosotros en vez de 
blasonar de :\1aestros, deb~mos oficiar de discípulos 
aprovechados y pon(}r en práctica en este veranO lo 
que en la mente de todos está, la organizaci6n o 
asociaci6n general en la <!Nacionab y la huelga ge
neral de MaestrOs españoles al mandllto de ésta, 
secundados por los demás gremios de la <Casa ~del 
Pueblo ... 5610 procediendo así en un acto de' virili· 
dad, podremos pasar del sepulcro a la vida; de nc 
hacerlo así, seré el primero en manifestar que aÚIl 
merecemOs más vejámenes, burlas y torturas; no 
tendríamOS derecho para quejarnos, cuando el boti
quín de nuestra salud, se encuentra a nuestro al
cance. 

Ya veréis que los diarios rotativos ponen el blan
co de sus columnas al favor de nuestra causa; que 
la Prensa profesional al ver que todos nos inclina
mos por una organizaci6n seria, compacta y única, 
y en marcha hacia la huelga, se regocija, viendo 
que vamos a la estación de destino por el tren más 
rápido y vía más recta; que la opinión sensata e 
impJrcial la tenemos ganada; que la fuerza de nues
tra raz6n es poderosa; que el ideal que todos perse
guimos, al tratarse de la cultura patria, es sublime; 
luego no hay por qué mostrarse remisos e irreso
lutos. Querer es podér; queramos, pues, de una vez 
para siempre; no os arredre la negativa de los pusi
Jámines, entecos o falsos compañeros, éstos bien se 
están en el pafs de los ceros. 

Antes del 15 de Agosto pr6ximo debemos todos 
Jos :'vIaestros estar organizados y asociados a la 
",Nacional .. , y haber mandado a ésta un acta con 
nuestro acuerdo de ia la huelga!, asidos del brazo 
del Socialismo español, el dfa que la ",Nacional.,. lo 
o:dene, que no será más allá de Septiembre pr6 s 

xlmo. 
Por eso urge ahora que las asociaciones parciales, 

en la primera decena o quincena de Agosto, acuer
,den su adhesi6n a la <rNaciona],., depositando en 
ésta el mandato que por su orden, el Magisterio 
espanol, como un solo hombre, cumplirá con ente
reza e,integ,ridad en todas sus partes. Sí así prOce
diésemos, la cNaciúnal). en la segunda quincena de 
Agosto, acordaría la soluci6n en virtud de nuestro 
plebiscito. 

Esta AS'ociací6n de Escalona de que soy indigno 
Presidente, se halla adherida a la <Nacional;;. y a 
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los dignos compañeros de Albarracín, por creer 
~ue ~on dos fuerzas que cOnvergen en un mismo 
¡deal; pero ahora por mi parte he de hacer constar 
que Con el fin de que no se crea que los de Alba
rracín constituyen una disidencia de la c:Nacional». 
convendría para mejor demostrar la Uní6n general 
que estos supeditasen sus acuerdos a la ",Nacional" 
si así abora 00 fuese, siempre que tambien ésta 
respondiese a lo que todos esperamos, la huelga 
.antes de finar Septiembre pr6ximo; pues de lo con
trario, tienen mis simpatías Jos companeros valien
tes de A!barradn c¡ue habían de agigantar sus 
fuerzas con el licenciamiento de las huestes de la 
c:Naciona!'" fracasada. 

¡Ojalá Dios no qutera esto para bien de todos. 
Magisterio y Patria! 

Nombela. 
, = , , 
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Carta abierta. 
Sr. D. Angel Grande. 

Carísir.no amigo: Sorprendido al leer en uno de 
los n(lmerOS de LA BaNDERA PROFESIONaL la resena de 
la gira campestre que tuvo lugar en mi finca el día 
23 d~ Junio, articulo que tú firmas, na puedo pasar 
la ocasi6n de reprender tu conducta, ya que has abu
sado de la confianza que entre nosotros media para 
dirigirme una serie de frases, de las mandadas recoger 
par muy usadas. cA quién se le ocurre llamarme ¡n~ 
signe? No, amigo Angel, eso no te 10 con~iento. Sé 
a lo que obliga un est6mago agradecido, mucho más 
que la esperanza de un informe laudatorio que 5610 
satisface a la vanidad, Pero eso no quita para que 
hayas imitado a los de la betunería de,enfrente, 
manejando el cepi!1o y charol. Déjate de bombos, 
aunque sean sin auto, y cuando alguna vez golpees el 
parche. sea agotando todas tus fuerzas y si las con~ 
sideraras escasas, apela a las hercúleas del amigo 
\Tillar y.Pinto, que gustoso te las prestará, y hasta 
te dirá algunas sentencias dd latín, grügo y árabe 
(según noticias posee esas 7 lenguas, aunque la que 
mejor do1}tilla, 'y de eso' puedes certificar, es la de 
pm/() trufadO); pero que 10 menoS que te prod.uzca la 
inarmónica música, sea para adquirir un auto o al~ 
canzar alguna plebenda magisteria1. 

Enhorabuena que hablaras de la fraternidad, que 
reinÓ en la reuni6n, del excelente apetito que goza
mos (gracias a Dios y a la profesi6n), de la h.ermosura 
del campo, de la obra de ingeniería que eXiste sobre 
las aguas alb~rclIiIUls> de la carretera que urpmtea y 
topa, de las sabrosas frutas, de las cristalinas .aguas 
de la fuente de la Mora, que ha dado ocasJ6n al 
distinguido periodista y digno Presidente honorario 
de nuestra l\sociación (y esto sin bombo porque no 
lo necesita) D. Fernando SoldevilJa, a quesu fantasía 
describa bellamente una tradici6n que se remonta a 
Alfonso VI, conquistador de Escalona. Todo, t?do 
está bien, menos que saques mi nombre a relUCIr y 
me dirijas esas chirigotas. 

Fuera, pues el betún: abajo el charol, que en esta 
Cofradía na usamos el lustre: s6Jo empleamos el mate 
o la dem6crata alpargata. 

Ya sé que tratarás de hincar d dimle en la pri~ 
mera ocasión, vengándote así de este reprimenda 

amistosa: pero tú que eres reflexivo, acabarás por 
reconocer que no es conveniente, ni sensato que 
imitemos a los cofrades Martín y Compañía eSo
ciedad en comandíta~ anunciadora de betún. charol 
y bombos. 

Emplea tu ingenio en resolver tantos y tantos 
problemas como en la presente ocasión se nos ofre:' 
cen: enseñanza graduada en los pueblos rurales, in
mensos beneficios que reporta; misionerOS pedag6-
gicos, su notable influencia en la cultura, nec~idad 
que de ellos había en el ,mundo para desfacer elltuer
tos y elldi'TéZOr ogrfZ'llios (sin consulta el texto), re
generaci6n próxima por su predicaci6n, etc. etc., y 
tantos otros. 

1 

¡Ah! Sobre todo nO ceses en tus investigaciones 
aenli/ico-uo,iomicas, hasta que I!egues a dar con el 
ebxir (al alcance de nuestros pequiñísimos sueldos) 
para que mediante su empleo podamos prescindir del 
alimento cuotidiano nuestro y de nuestras familias. 
En cuanto"lo descubras no dejes de publicarlo, que 
yo estoy seguro de que el amable Direétor de esta. 
Revista, lo insertará con grandes caracteres en pri
mera plana, y así harás un inmenso favor, mucho 
mayar que todos los misioneros habidos y por haber 
al ?v!agisterio y a la Sociedad, pues libre ya el pri
mero de esta pequma preocupación dedicará todos sus 
esfuerzos al mejoramiento de la segunda. 

Y no va más por hoy, no venga algún interroga
torio. creyendo ver en esta misiva, alusiones a per
S01MS y cosas y tenga que devanar!lle los sesos para 
contestarlo. 

Tu affmo, 
ENRIQUE UGEOO. 

Esealona-g·Vfl-191!l. 
EF,.W\E_ E ,EE_ EaVozara 7 , , 

E E C 

Suscripción patriótica. 
Relaci6n de las Sras. Maestras cuyas Escuelas 

han contribuido con las cantidades que se citan para 
la adquísicci6n de la Bandera dei acorazado ... Es-
paña). 

(Conclusión) 

D." Alejandra Torán, Aldeaencabo de Escalona, 1 
peseta; O.m Fellpa María Sanz, Almor6x, 6'70; doña 
Victoria M. Carrasco, El Viso, 5'65; D.II. Elvira 
Sanz, Lomínchar, 19'30; D.'" Natividad Arroyo, Vi~ 
lJacañas, 20'75; D.n Presentaci6n Porres, LiBo, 7'30; 

I 
D.n Baldomera Valcárcel, Quero, 2; D." Petra Es

r pinel, VilIanueva de Bogas, 9'70; D.a Victoriana J. 
1: ]íménez, Arisgotas, 2; D.· Leona Negro, :Mazaram

broz, 15'60; D." Gumersinda Rengel, CeboHa, 19; 
D." Enriqueta Beteg6n, Mejorada, 4'75; D. Engracia 
Contreras, Sotillo de las Palomas, 2'70; D," Urbana 
Espinosa, Burguillos, 5'65; D.e Tomasa Petite, PoJán, 
19; D.a Manuela e. Figueras y D."" Simona Romo, 
Carpio de Tajo, 15'05; D.'" 11icaela Rodríguez, Val 
de Santo Domingo, 26'55. 

El 9 de Julio pr6ximo pasado qued6 cerrada la 
suscripción habiendo ascendido a 1.472'4° pesetas, 
Jo recaooado por las Maestras y girado por la dig
nfsima esposa del Sr. Gobernador, D.e Rosario La
borda a la Excma. Sra. Marquesa de Bayamo, por 
conducto de la casa de Banca de los Sres. Cano y 
Víllasante. 

......................... 
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Sección oficial. 
(CONCLUSIÓN) 

Reglamen!o ae i1I2u!ualiaaa &;seolar. 
--.... 

Art. 32. Los Presidentes de -las Mutualidades 
escolares deberán enviar anualmense, en la época 
que el Ministro determine, una sucinta Memoria re
ferente a la labor realizada por la Mutualidad en el 
ejercicio anterior. con inclusi6n de las cuentas del 
mismo. 

CAPiTULO SEXTO 
De las recompensas. 

Art. 33. La fundación, organizaci6n, administra
ción y propaganda de las Mutualidades escolares y 
cuantos trabajos realicen los :\1aestros de las Escue
las nacionales en favor de aquéllas, serán computa
dos como méritos en su carrera, especialmente para 
!.t obtención de alguno de Jos premios en metálico 
que para :vIaestros públkos establezca el presupues
to del ?\-linistedo. 

Art. 34. Para premiar los servicios extraordina
rios a la Jlutualidad escolar, y sic perjuicio de lo es
tablecir:lo en el artículo anterior, se crea la <!~ledana 
de la Mutualidad escolarl>, cuya concesión á propa
gandistas, publicistas y donantes se ajustará á las 
disposiciones que o'portunamente dictará <!Ste 1línis
teda oída la Comisi6n. 

Art . .15. Dentro del mes siguiente a la publica
ci6n de! presente Reglamento, la Comisi6n preparará 
los modelos de documentación de las mutualidades 
escolares, que se distribuirán entre los ¡Maestros de 
Escuelas nacionales y formarán parte de! material 
escolar de 1a.s mismas. 

Art. 36. La Comisi6n de la Mutualidad escolar 
berá ser oída para toda reforma de la reglamenta
ci6n de este servicio. 

(Gauta del 4 de Julío). 

* :1< *" 
RE,\[. DEcRETo.-Conformándome con Jo propuesto 

por el :\1inistro de Instrucción p1blica y Bellas Artes, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.1> Los :-'11.estros que en la actualidad 

se haEen sustitu{'ios y deseen volver al servicio ac
ti~'o d<! la enseñ"nza, por h"ber desaparecido las 
causas que les ob!iguon a sustituirse, podrán solici
tarlo a~i de la Dirección general en plazo de treinta 
días, cO!ltados desde la fecha de la pubJicaci6n de 
este decreto. A las oportunas instancias acompaña
rán los que eso soliciten certificación facultativa, 
visada por el delegado o subdelegado de :\'t::dicina 
correspo!ldíente, de hallarse los ¡!lteresados en con
diciones para prestar servicio. 

Art. 2." La Direcci6r.. general de Primera e!lse
ñanza reSolverá en vista de las peticiones formula
das, de las certificaciones facultativas y de los an
tecedentes que arrojen los expedientes person",les de 
los :"l1.estros, lo que proceda en cada caso, debiendo 
aque!los a quienes se conceda la vuelta al servicio 
activo encargarse de su Escuela en el plazo de ocho 
días, contados desde que se les notifique pOr las sec
ciones de Instrucci6n pública la resoluci6n recaída 

I 
I 
I 

I 

en sus peticiones. Si as! 1'\0 lo hicieran, quedarán 
fuera de la enseñanza y serán baja en las nóminas. 

Art. 3.1> Los J\bestros sustituIdos que no solici
taren su vuelta al servicio activo~ de la enseñanza en 
el plazo señalado, quedan obligados a sufrir un re
conocimiento facultativo, con el fin de probar 
suficientemente su imposibilidad; y a este efecto, los 
Gob~rnadores civiles, presidentes de las Juntas pro
vinciales de Instrucci6n pública, ae acuerdo con los 
Inspectores de primera enseñanza y Jefes de las 
Secdones de Instrucci6n públicas respectivas, desig
narán los faCultativos que han de reconocer a los 
2\1aestros comprendidos en este caso y que residan 
en su provincia, 

Este l"econcclmiento, que hará por separado cada 
uno de los Méjicos, deberá realizarse tan pronto 
como h~yan transcurrido dos meses de la publica
ci6n de este decreto. 

A:"t. 4.° Las certificaciones o informes de los 
facultativos designados para los reconocimientos de 
los Maestros sustitu{,los serán remitidas por aq.lellos 
a las Secciones de Instrucci6n pGblica, para que éstas 
los cursen a la Direcci6n general de Primera Ense
ñanza. 

\ Este centro confirmará la sustitución de los que 
. resulten en absoluto imposibilitados o determinará la 
I vuelta al servicio activo de los que no 10 estén. A 

estos "Últimos se concederá un plazo mayar de treinta 
días para que se encargen de.1a enseñanza, y de no 
hacerlo, serán dados de baja en las nóminas como 
Maestros sustituídos. 

Art. 5.Q A partir de esta fecha, las sustituciones 
que se soliciten por imposibilidad física en la forma 
establecida en las disposiciones vigentes. s6\1:, podrán 
ser concedidas a los :\hestros, que reuniendo todas 
las condiciones exigidas, cuenten qlllnce años de 
servicios en propiedad, en la ensenanza primaría, 
tiempo que como mínimum fij6 la orden de 7 de 
Enero de 1870, que establecí6 las sustituciones. La 
concesi6n de estas sustituciones será de competencia 
de la Dirección general. 

1 
Art. ó." Los Maestros Sustituidos remitirán todos 

, los anos en el mes de Enero, a la Secci6n de Ins
trucci6n pública de que dep<::nda la Escuela en que 
se sustituyeron, oficio participando su residencia, 
acompañEldo de una certificaci6n ex.pedida por el 
Secretario del Ayuntamiento, con el visto bueno del 
Alcalde,.en la que conste que no desempeñan cargo 
público ni privado retribuido. La falt .. de cumpli
miento en este precepto producirá la baja en la 
n6mina. 

Art. 7." Los 2\!Iaestros sustituidos, ·a1 cumplir los 
sesenta años de edad, y siempre que cuenten veinte 
de servicios, quedarán desde luego jubilados, siendo 
bajas en las n6minas de activo .. 1 día siguiente de 
cump]¡r dicha edad. Los que no tuviesen veinte de 
servicios al cumplir Jos sesenta de edad cOntiOl!arán 
en tal situaci6n hasta reunir dicho tiempo se servicios, 
en cuyo momento queda .. án jubilados en las condi
ciones anteriormente expuestas. 

Art. 8." A los :\'Iaestros que llevando más ::le 
veinte anos de servicios en propiedad fueran susti
tufdos, s610 se les reconocerá para su clasificaci6n 
el tiempo de servicios que reunan en la fecha de la 
sustituci6n. 

Art. 9·" Los Maestros sustituidos que después de 
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haber transcurrido un afio de cOncedida la sustitll~ 
ci6n se consideren en conciciones pa.ra volver al ser
vicio activo de la enseñanza, podrán solicitarlo de la 
Dirección general del ramo, en la forma prevenida 
en el articulo L" de este Re.!.! decreto; no siéndoles 
de abono en su día, para la claSificación, el tiempo 
que sirvieron sus Escuelas por medío de sustituto, 
así COmo tampoco será de abono para los que, por 
virtud de lo preceptuado en los casos 1." y 4." de 
este Real decreto, vuelvan al servicio activo. 

Art. 10. Los J.::fes de los Sécciones provinciales 
de Instrucción pública cuidarán, bajo su responsa
bilidad, del exacto cumplimiento de este decreto, 
proponiendo a sus inmediatos Jefes, los Gorbenado
res civiles, cuanto Consideren preciso para ello. 

Art. 11. Todas las certificaciones facultativas 
que hayan de figurar en los expedientes a que hace 
referencia este Real decreto, se darán en la forma 
que previene el número de la Real orden del 
Ministerio de Hacienda fecha 16 de MdrzO de 1868, 
y con sujeci6n a las responsabilidades que de esto 
pu~dad derinr. 

Dado en Palac!o a II de Julio de 19I2.-AL
FONSO.-E! Ministro de Instrucci6n pública y 
Bellas Artes, Santfogo Alba» 

. , , 
"' • " . . , . 

= ' .... 'LO 
, - - , _. , 

E • • 'J7', ,--' _ -
Comentarios 'Y. noticias. 

Mitin pedagógico en Denia. 
La Asociación pro\1incial del Magisterio alicantino 'Olene 

celebrando en diferentes localidades actos de propaganda 
encaminados a difundir las \1entajas de la instrucción entre 
todas las clases sociales, 'l muy principalmente entre el 
elemento trabajador. 

A los. celebrados, primero en A1coy 'l luego en Elche, 
ha se~uido el de Denia el 15 de Jos corrientes. 

El Teatro Principal se encontraba atestado de oyentes: 
much('¡s' señoras, Maestras de la región y una numerosa 
representación de las Sociedal.les obreras. 

Los oradores prOCuran Jle<Jar el con<Jencímiento a la in
teligencia de los trabajadores de las ventajas que ha de 
reponarles su unión con e! M-lglsterio público, al objeto 
de conseguir para sus hijos la mejor Escuela y el mejor 
Maestro. 

Se les hizo comprender la necesidad urgente de jnscri~ 
bir en sus pro~ramas, junto al mínimo dejorna!, el mínimo 
de cultura. 

El entusiasta aplauso con que fueron aprobadas las con
clusiones re\lela-el buen estado de ánimo del proletariado 
para coadytl:.>ar con el M&estro en la obra redentora de la 
rerleneración nacional oor la educación y la cultura. 

Se solicitó el apoyo· de la Prensa política y el de los 
jefes de las minadas parlamentarias, y unos y otros lo han 
prometido incondiciOnalmente. 

SlLVE1UO ESTt\·Ez. 
Enhori!lbuena. 

Se la damús, muy cordial '1 afectuosa, al celo~o Mae~· 
tro de las Escuelas nacionales de Bargas, D. _!s!do!.o V¡· 
cente Beired, por el triunfo que alcanzó su senor hiJO d~n 
Aurelio, en las oposiciones para ingreso en la AcademIa 
Militar de Infanteria. - . 

Que sus señores padres lo vean de General, es nuestro 
deseo, 
!\sociaclón de Maestros. 

La del partido de Toledo, convoca a todos sus asociados 
para el dí;:) 4 del actual, a las diez de la ?lañana, en la 
caBe de Alfonso XlI, número 22, al objeto de tomar 
acuerdos relacionados con la detención del culto ./o,taestro 
de Santander D. Gil Margañ6n, cuyos acuerdos se eleva
rán a las autoridades superiores de la enseñanza y del 
Magisterio. 

En este sentido debieran m0gerse todas las Asocia~ 
ciones. 

I 
I , 

I 
1I 
" 

I 

Unión nacional de Maestros interinos. 
Hemos recibido copia del acta de constitución "i acuer

dos, fechada en 25 del pasado Junio, y en la imposibllidad 
de insertarla integra, diremos que los principales acuer
dos fueron; que se descuente el 4, el 15 "i el 50 por ciento 
sobre los sueldos de 500, 600 1.000 o más pesetas de Jos 
sueldos que deberán ser iguales que los propietariOS; que 
se den del concurso de estos Maestros el 50 por ciento de 
las vacantes y las vacante's de otros concursos; que en 
oposiciones de turno libre se elimine el práctico para ellos, 
"i se den puntos par los años de ser<Jicioj que los servicios 
se cuenten paTa jubilaciones y pensiones; que para el in
greso en propiedad se exijan servicios interinos o prácti
cas oficiales durante dos años e in~resar por riguroso 
turno; que se derogue la orden-de 15 de Mayo último; que 
lo:> interinos tengan representación en la junta directiva de 
de la Asociación Nacional 'l que las cuotas sean dos pesetas 
en Barcelona y Gerona 'l una en las demás pro<Jincias. 
Inspectores. Maestros y La Nacional. 

Con frecuencia recibimos artículos de colegas recomen
dando nos fijemos en los que señalan por lo que respecta 
a Inspectores: hace poco leíamos una crónica triste de 
cierta desdichada Maestra que a pie con sus hijitos, des
calza '1 casi desnuda llegaba, creemos, decía dicho colega, 
a Santander, atribuyendo aquella desdicha al Inspector 
Sr. Remojaro; hoyes Tierra Baja quien habla del Inspector 
de Teruel, etc., etc. (1). 

y nosotros preguntamos. ¿Cómo no se dirigen los Maes
tros perjudicados a esa Asociación Nacional donde están 
representadas todás las categorías del Magisterio y cu'l0 
estado. próspero permite, sin duda, a alguno de sus repre
sentantes aumentar los 2astos y hasta viajar en exprés? 

La Asociación no debe pasar por atropello alguno ni 
permitir que un beduino encierre a un Maestro en la cár
cel, como también leímos hace pocos días, sin más delito 
que el miserable capricho caciquil; esa Asociación debe 
pedir, hasta conseguirlo, que desaparezcan las juntas lo
cales, compuestas, casi siempre, de patanes, con intención 
por lo general poco sana para los Maestros; debe hacer, 
en una p<iJabra, algo de lo mucho que interesa al Magiste
rio primario, falto en absoluto, hasta ahora, de Una orga~ 
nización que les defienda contra malandrines y oscuran~ 
tisUls de dil1ersas calañas. Y c,uando los colegas quieran 
hacer una campaña <Jerdad en pro del Magisterio, cuenten 
con nosotros, como soldados de las a<Janzadas; para pas~ 
teles que acudan a otra puerta. 

De La Enseñanza. 
Para los concursos. 

Una Circular.-Por la Dirección general de primera 
enseñanz.a se ha dirigido una 9jr~ular a los Rec~ores J 
Presidentes de las juntas pro<Jmc!ales de Instrucc!ón pu~ 
bHca interesándoles la remisión de los siguientes datos 
que hay que tener en cuenta pa(a anunciar la conl1ocatoria 
para pro<Jisi6n por traslado de las Escuelas, y para poder 
aCOrdar Jos ascensos de escala D que se refIeren los ar~ 
tículos 28 y 29 de! reglamenw de 25 de Agosto d~ 1911, 
así como también para anunciar el concurso de remgreso 
rerlulado por los arts. 5S 'i siguientes de dicho reglamento: 

1.0 Una reLación certificada de las vacantes ocurridas 
desde 1.° de Enero hasta 51 de Marzo del año actual, en 
la que, en casillas separadas, se haga c.on.star: a) pueblo; 
b) dotación de la Escuela conforme al ultimo censo apro
bado; e) sueldo legal Que disfrutase el último Mae~tro que 
la desempeñó en propfed¡¡d; d) fecha en que ocurnó la '92.
cante; e) moti<Jo que la produjo. 

En las vacantes de 1.100 pesetas deberá hacerse cons· 
tar si son de las antiguas de dicha dotación o de las de 825 
que fueron ele<Jadas de sueldo. 

En esta relación no deben incluirse las plazas que 'Oie
nen firlurando con 625 y 500 pesetas en las que corres· 
ponde~ a oposición. -'. 

Una relación, por separado, de las Escuebs de.dotaclón 
superior a 625 pesetas, pro<Jistas desde 1." de Abnl de 1911 
fuera de concurso, e~pecificando si se acordó el nombra
mientO por virtud de la re<,Jla 2."" de la Real or_den de 51 de 
M.arz.o de 1911 y an. 65 del reglamento del 2.:: de Ago~to 
del mismo afio o en concepto de consorte o en cualquler 
otra forma legal, seflalando el sueldo que an~es del nom~ 
bramiento tU<Jiese la plaza a que fueron destmados. 

{l} y del de Toledo no dl¡: ... molJ n ... da.. 
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Leemos, cortamos, pegamos V comentamos. 
«Es i'ne.racfo.-Esperando la confirmación de 10 dicho 

por El Eco Toledano, sentina de toda aberración y refu
gio de todo tuIJido, nada hemos querido decir relacionado 
con "nuestra supuesta denuncia. Hoy, transcurrido tiempo 
más que suficiente sin que el Juzgado haya visitado nues
tra Redacción, podemos afirmar a nuestros lectores que 
todo ello no ha sido más que un desacorde del organillo~ 
y una soberana plancha, con la que el Inspector de los 
grandes prestigios ha hecho una vez más el ridículo ante 
la opinión. Si aunque no ha sucedido llegara a suceder, 
sepan esos enanos de la venta que no nos asusta el acor
deón de Garijo, ni los murguistas que le usufructúan, y 
que no logrará nadie reducirnos al silencio aunque llue'Qan 
sobre nosotros no una, sino treinta denuncias diarias. Nos 
hemOS propuesto arrancar C2reta .. , caiga quien caiga, y 
anular valores que, siendo ficticios, son, sin emb¿rgo, 
consagrados por necios y estultos, y a ello hemos de dedi~ 
car nuestras esfuerzos. Preparen, pues, nuestros denun~ 
ciantes mucho papel timbrado para formular querellas, y 
algunos kilogramos de algod6n en rama para taparse las 
orejas si es que no quieren oirnos, pues 10 hasta ahora 
dicho son tortitas y pan pintado. Tenemos que hablar 
mucho y muy claro yaún estamos en la iniciación del co
mienzo del principio de los prole1.6menos de nuestra cam
paña.J) 

¿Se entera el Inspector de primera enseñanza, señOr 
Martín Chac6n, de que aquí no tenemos miedo al cocoP 

Invente Otro procedimiento, porque entre nosotros ha 
fracasado ese y el de la bro ..... 
Reclamaciones al Escalafón. 

El B,olelfll Oficial del Ministerio de Instrucci6n pública 
inserta una orden circular de la Dirección 2eneral de pri
mera enseñanza, disponiendo que los MaestrOS y Maestras 
pueden formular sus reclamaciones sobre el Escalafón 
general del Magisterio en el plazo de treinta días,';que 
terminará el 22 del corriente mes. 
Un futuro opositor. 

No deja de ser curiosa la versión que va lanzando a los 
cuatro vientos un futuro opositor a esas plazas que se 
crean Con motivo de la graduac¡6n de la ensefianza, y no 
nos choca, pues teniendo (como él dice) el padre alcalde, 
le darán, no faltaba más, la plaza que quiera. 

Cuando llegue el caso, si es que toma parte en las opo~ 
siciones, lo daremos a conocer al Tribunal, aunque si su 
protector quiere .... , pueden darle la plaza sin ser opo.;citor. 

¡Pobres Maestros, tan j6venes y ya tan cándidos! 
Plancha" ... número,,~. 

Como verán nuestros lectores, en la Sección de «Notas 
de la Junta» ha sido aprobada la permuta que te.nian soli
citada los Maestros de las Escuelas nacionales de Velada 
y Olías del Rey, D. Pedro P. Melendo y D. Benito Sán
chez Isasia, no obstante las intrigas que se han puesto en 
práCtica y los razonados informes que figuraban, claro 
está, sin fundamento le~al, para dificultar esta permuta. 

Con esta hemos perdido de cuenta el número de plan
chas que en legislación se viene propinandO el vocal téc
nico de la Junta pro<)incial. Y ahora se pregunta. ¿Es por 
ignorancia o' por buena intención? Si es par lo primero .•.•. 
a estudiar, y si por lo se~undo que Dios se lo premie. 

También sabemos que el Sr. ¡sasia, gestiona ..... de cuyo 
a~unto nos ocuparemos con extensión oportunamente. 

De graduasión. 

En el mes de Diciembre del año próximo pasado comu· 
nicó la Junta local a la pro<)incial que se hallaban termina· 
dos lo~ locales para establecer la graduaci6n en la Escuela 
aneja a la Normal de Maestros de esta capital, y como 
consecuencia, acordó la Junta pro<)incial inmediatamente 
que el Inspector de l.'" enseñanza y el Sr. Arquitecto in
formaran, de acuerdo con el <)oca! de Sanidad, a propuesta 
del Sr. Chacón (la cuestión es arroparse) sobre las con~ 
díciones higiénicas y pedagógicas de dichos locales. 

No han transcurrido más que ¡siete meses! sin que hasta 
la fecha se haya e~acuado ese informe, y no nos: choca, 
pues acaso esperen los Sres. informantes que los locales 
se pongan en condiciones pedagó~icas para informar, en 
cuyo caso, la cosa \la para largo. Hemos de repetir que 
díchos locales na reunen COndiciones, ni mucho menos, 

i 
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pata salas de clases que por amor y caridad a los niños 
no deben habilitarse para tal fin. Si el informe, como no 
es de esperar, fuera fa~orable, los padres de familia, la 
Prensa y los amantes de la enseñanza, sabrán quejarse a 
la superioridad y exigir la responsabilidad mora! al culpa
ble de que se haya ~stado el Ayuntamiento al~unos miles 
de pesetas infructuosamente. 

Hasta hoy van siete meses para informar, Sr. Martin 
ChaCón y luego tanta prisa para la graduación. 

En el número próximo se le propondrá, por este nue~o 
mérito, para una alta recompensa. 
Canongías que se reparten. 

Hemos leído las vacantes a que podrán aspirar Jos fla
mantes alumnos de la Escuela Superior del Magisterio, y 
al ver que las canon~as son de 1.000 a 1.500 pesetas, se 
nos cayó de las manos el periódico oficial, considerando 
al propiO tiempo, cómo se cumplen en España las promesas 
que figuran en las leyes y reglamentos. 

El porvenir de esos jó<)enes no puede ser más brillante; 
COn que ánimo y a disputarse en reñida lucha, las vacantes 
de ingreso que en plazo breve han de proveerse. 
No habia necesidad. 

Agradecemos a nuestros estimados colegas Patria 
Chica y El Eco Toledano, las expontáneas aclaraciones 
que h!cieron en sus últimos nú.meros respecto a nuestra 
intervención o ayuda en la vejada literaria que con tanto 
éxito lIe<)ó a cabo la Prensa local. 

Para casos ulteriores sepan los citados colegas que no 
tomamos notas de cosas tan pequefias, y que nos basta la 
s~'itisfaCci6n que experimentamos al laborar, aunque sea 
en el silencio, en pro de causas nobles y le~antadas. 
Inspectores auxiliares. 

Parece que la Real orden disponiendo que se expidan 
los nombramientos de Inspectores-auxiliares aprobados 
en las últimas opOSiciones exige una orden de la Direc· 
ción :;Iener!!l de primera ensefianza determinando qué 
zonas y qué pro<)incias son las indicadas para que elijan 
los opositores aprobados, y que no se hará esperar esa 
orden. El plazo· de diez días pua la elección de destino 
será, pues, a partir de la anunciada orden de la Dirección 
general. _ 

Viendo la estadística, no es aventurado decir que las 
pro<)lncias a que han de ser destinados los nue<)os Inspec· 
tares serán, acaso, Vizcaya, Na<)arra, Cuenca, Lugo, 
Murcia, Palencia, Soria, Gu¡pú.zcoa, A~ila, Santander, 
Salamanca, Teruel, Pontevedra, Guadalajara, Burgos, 
Alava, Albacete, Val!adolid, Logrofio, Orense, etc., por 
este orden, que es el del mayor número de Escuelas y que 
carecen de Auxiliar, y, desde luego, las zonas vacantes de 
Infiesto y Luarca. 

• , : . , , ".=",., ."" u-,"'·. , c ',,"' c , _ T 4= 

Sección bibliográfica. 
Se han puesto a la_ venta los cuadernos 17 y 18 

del Porffofio Yofográfico oe Espafia, correspon
dientes a Gerona y C~enca respect!vame!lte. Los 
dos publican el mapa a varias tintas de sus corres
pondientes provincias, descripción de la capital y 
provin::;:ía, y nomenclatura de Jos pueblos y partidos 
judiciales que en la misma figuran. Entre las 16 
hermosas fotografías que conti~ne el cuaderno 17, 
destinado a Gerona, descuellan entre otras, la her· 
mosa vista de la ciudad, la tumba del general A!
varez de Castro, ruinas de la tOrre GironeIla, sepul
cro de Ramón Berenguer en la Catedral, etc. Des
tácanse en el cuaderno 18, correspondiente a Cuenca, 
entre los 16 fotograbados que contiene, hermosísimos 
todos, el puente e iglesia de San Pablo, puente de 
San Adrián y río ]Gcar, 12s Casas Consistoriales, 
vista general de la ciudad, etc. 

Estos cuadernos se hallan de venta en todas las 
librerías y centros d e suscripciones al precio de 50 
céntimos cada uno. ----_. --_.-
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Nolas de la Junla. 

* • * Al Rectorado se le comunica que durante el año"" 
actual, ni el anterior, no ha sido declarado incurso 
en el artículo IJl de la ley de Instrucción pública 
ningún Maestro ni Maestra de esta provincia. 

* * * El Maestro sustituto de Azután. D. Faustino A. 
Rodríguez, solicita se obligue al Ayuntamiento de 
dicho pueblo al abono de las retribuciones que se 
le adeudan por un semestre. del año anterior. 

* 
* * D." Francisca .Martín Sáncho, solicita se instruya 

la opor~una información testifica! administrativ:a para 
el perCIbo de los haberes devengados a su falleci
miento por su difunto hijo, D. Antolín Andrés y 
Martín, ~.Maestro queJué :e Villaseca de la Sagra. 

'" * . La Dirección general de primera enseñanza ha 
<;l.ejado sin curso por no haber seguido,el interesado 
los trámites reglamentarios, una instancia del Maes
tro de Lillo D. Gregario Do'minguez • .solicitando 
fuera ae concurso la Escuela de niños de Pozuelo 
de Atare6n (Madrid). 

,¡, 

,;, '" Ha solicitado la clasificaci6n con el haber pasivo 
correspondj(!nte la Zllaestra jubilada de esta capital, 
D." Antonia Bustamente. 

" '" * Maestros sustituidos que han solicitado volver al 
servicio activo de la enst:ñanza: D. ?l'1adano 1\'loreno 
Mendoza, de Aldeanueva de Barbarroya; D. Grego-

rio Luengo y Marcos, de Calera; y D.:1 
Muñoz y López, de Real de San Vicente. 

Edelmira 

" ,¡, - :;;: 

H:.n quedado vacantes: La Escuela nacionál de 
niñas de Cervera; la de asistencia mixta de Mina de 
Santa Quiteria (Sevi!Jeja de la Jara); y la de niños 
de Nava de Ricomalillo, este último por fallecimien
to del Maestro propietario D. Higinio L6pez Ro
dríguez. 

* . * • 
Se ha remitido a la J unta Central la cuenta. de 

" pasivos de esta provincia, correspondiente al segundo 
trimestre del año actual. 

* • * 
D.'" Isidora Correa, solicita se forme la oportuna 

informaci6n testifical administrativa para el percibo 
de Jos haberes devengados por aumento gradual de 
sueldo por su difunto esposo D. Isaac Be:Jvfs Cerrillo, 
Maestro que fué de Mejorada. 

• * • Se participa a la Direcci6n general de 1.:1 enseñan-
za que el namero de ejemplares del Reglamento de 
Mutualidad escolar que se considera preciso para las 
Escuelas nacionales de esta provincia es el de 435. 

* * * Se da cuenta al Rectorado, de que: la Escuela de 
niños de Quintanar de: la Orden, es la única vacante 
de Escuela nacional dotada con sueldo superior a 
625 pesetas ocurrida desde l." de Enero al 31 de 
Mayo del año actual. 

*"* /,-D.:l Do!ores Francés, solicita se le conceda a su 
hijo, D. José Leardy (menor de edad), dispensa de 
defecto fí~ico para Cursar los estudios y ejercer la 
carrera del Magisterio. 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
• 

DE 

CELEDONIO JY.[..A.I<.TIN 
• 

Calle del Comercio, núm. 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

" 
" °a_ .,_,_,Oa, ¿_ 

Sección Recrea:t:iva.-Comprende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
páginas de lb mejor publicado hasta la fecha literaria y mO!'almente considerado. Se ven
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. . 

Titula de las abraso-Faliola, La Mujer Fuerte, Victimas y Verdugos, Los No
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Prisiones, Angela, Amaya Ó los 
Vascos del siglo IIX, Ben Hur, Ultimos días de Po.(O.peya, Octavia, El Rosal de" Magda
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.!> Blanca de Navarra, Tigranate, El-Hermano Pa~ 
cífico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Pa.rroquia, Cuentos, Días Penosos, El ~arquéB 
de SaÍnt Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Y ranhoe, El Anticua
rio, El Sr. de Oalcena y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 



8 LA BANDERA. PROFESIONAL 

librería de RAFAEL GÓMEZ-MENOR 
COMERCIO, 5'7.·TOhE~O 

- ; e ~:-

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontraran Jos Sres. Maes
tros: un 'completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta COO-UD material pedagógico numeroso' y de Jo más moderno conocido.-Como los pre
cios son' los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBR~S DE VENT~ 

Elis"o &clús . . -Geo~n¡fla Univerul, (6 tomo~) ••• _ 
E. Vinc.mti ... . -EI Quijote de las Escuelas .. o ••••• 

E. S'Jlana •••.. -Anuario del Maestro, pira I!?-09 ... 
S. Calkj~ . .... -DicciODario ¡lllstrado .••..•.•••••• 
V. Asca,..z~ ... . -Trabajos manual"8 ••.•..•.•.••••• 
B. Fe"ynándcz .. -Leeeionee de Geometría .••..•.•.• 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

R. U,·08flS .•••• -Aritmética (docenR) ••..••••••••• 
Lafumte ••.•.. -Historia de Esp~filil 126 tomos} •••• 

Djccionario de la Rli:al Academia 
(ls.n edlcióu) ................ .. 

E. Vera .•. .•.• -Diccionario compl .. to de Lengua 
cal!teUana •••.••.•..•••••.•.•..• 

<''' 
125,00 

25,00 

2O,M 

H. GRAFFGNY.-Peque:i1a enCiclopedia electro-mecáni

ea, que eompl'ende los siguientes tomos: 

L. A. BARIJ.E, -Pequeña enciclopedia Pl'áctica de cons 

tpueción, que comprende los tomos s1gtIientes: 

1.0 :\fanual .. lementa! de eleettic:dad indu.Etttial ..... 
2.° Manual practico del encargado de dinamos y mo-

tores eléctrieO<$ ..••••.•••.•.•...•••••••..•• 
3.° Pilal:l y acumuladores ........................ . 
4.° Las eanalizaciones eléctricas ••..••••••••.••... 
6.° Fogonero conductor- de m&qulnas de vapor ...... 
6.° El conductor de motores de gss y petróleo ••••.• 
7.° Gufa práctica del a!umbr-ado eléctrico ..••••..•• 
8.° El montador electdr.ista .................... '. 
9.° El transporte eléctrico de las fuerzas motoras ••. 

10.° Redes teldónicas y can:panillas ••.•••.•••.•••. 
11.° Manual del e!f<ctro..qo!w;co ................ _., 
12.~ La ~!ectric;dad pilra todos.-Aplic¡l.clones di-

versar _. ' ..•••••.• , •.••.. " ..••..••••••••• 

Ptas. 

1,60 

J,60 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,60 
l,óO 
150 , 
1,50 
1,60 

1,50 

1.0 r.fovimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.° Materiales do! construcción (empleo y resietellc1a) 
S.~ Fábrícl!.s en general .•••..•••...•••...•.••.••• • e ' , d 4. arpmtetJa e armar •••••.•.•.•••••••..•...• 
6.° Carpinteril!, de taller .............. , ••••••••••• 
6.° Construcciones metálicas _ ..•..•.. " ..•••••..• 
7.° Cerrajería, ferretería yobras metálicas acceSOrias. 
8,0 Pintura, vidriería, decoración, empedrados, ero· 

baldoSl\doB, etc .••.•••.•••.•••.• ' ..••...•.. 
9.° Calefacción, fumistería, ventilación, alumbrado 

y electricidad.. •• . •.•.•..•••.••...••••••.• 
10.° Ditiltriboeión de agua, saneamiento ••••.••••.••• 

• O b' , 11. ·u Jertas v sus accesoriOS .•.••••..••••.••••.• 
12.° Leyes y reglamentos relativos á. ls con~tmeeióu. 

Estas obras se facilitan también á phzos de doco pesebl.s mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

p.,., 

I,M 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 
1,60 

1,60 

1,60 
1,60 
I,EO 
1,50 

Esta Revista facilita á sus ledores una detallada información de todos los acuerdos fomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

ha Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los SrE>s. !lIaesfros el importe del aumento gradual. -

D-a Bandera Profesional reali.za gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizd.ciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

!.la Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de 'Jos 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo) mandando sello, á cuantas consuHas se hagan. 


